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Iniciativas

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 115 BIS A LA LEY GENERAL

DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PRESUNCIÓN DE INOCEN-
CIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRNA RUBIO SÁNCHEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Mirna Rubio Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y numeral 1, fracción
1, 7 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno la presente iniciativa
con proyecto decreto por el que se adiciona el artículo
115 Bis a la Ley General de Educación, en materia de
presunción de inocencia.

Exposición de Motivos

La educación pública constituye uno de los pilares
fundamentales del Estado mexicano y un medio in-
dispensable para la realización efectiva de los dere-
chos humanos, la igualdad sustantiva, la justicia so-
cial y la consolidación democrática. En el centro de
esta misión se encuentran las maestras, los maestros y
el personal administrativo que integran el Sistema
Educativo Nacional, reconocidos expresamente por el
artículo 3 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos1 como agentes fundamentales del
proceso educativo, cuya revalorización constituye un
mandato prioritario del Estado. Revalorizar implica la
construcción de un marco jurídico sólido que proteja
su dignidad profesional, garantice sus derechos fun-
damentales y asegure condiciones de certeza y justi-
cia en el ejercicio de su función pública. Entre tales
derechos, destaca el derecho humano a la presunción
de inocencia, piedra angular del debido proceso y de
la seguridad jurídica, que debe ser observado en toda
actuación de la autoridad educativa que pueda derivar
en la afectación de derechos, incluso fuera del ámbito
penal.

A pesar de la relevancia del magisterio y del mandato
constitucional de su revalorización, la Ley General de
Educación carece de una disposición expresa que im-
ponga a las autoridades educativas la obligación de
respetar y garantizar la presunción de inocencia del
personal docente y administrativo en las actuaciones

administrativas que se desarrollen en su contra. Esta
ausencia no constituye una mera omisión técnica, 

sino una deficiencia estructural que genera consecuen-
cias profundas en la práctica institucional, pues permi-
te que decisiones adoptadas al amparo de actuaciones
administrativas afecten derechos fundamentales, repu-
taciones profesionales y trayectorias laborales sin que
exista previamente una determinación legal de respon-
sabilidad. En la realidad cotidiana de las escuelas, las
y los docentes y personal administrativo pueden ser
separados de sus funciones, señalados públicamente y
estigmatizados social y profesionalmente con base en
denuncias no corroboradas, y aunque eventualmente
sean absueltos, el daño causado suele ser irreparable.

Es cierto que la Ley General de Responsabilidades
Administrativas 2 reconoce de forma expresa el princi-
pio de presunción de inocencia, al establecer que toda
persona señalada por una falta administrativa tiene de-
recho a ser considerada inocente hasta que se demues-
tre su culpabilidad y que la carga de la prueba recae
exclusivamente en la autoridad. Sin embargo, su ám-
bito de aplicación se circunscribe fundamentalmente a
faltas vinculadas con la corrupción o el ejercicio inde-
bido de funciones, mientras que la mayoría de los pro-
cedimientos que enfrentan las maestras, los maestros y
el personal administrativo están relacionados con de-
nuncias por presunto maltrato escolar, incumplimiento
de funciones docentes, conflictos con padres de fami-
lia o situaciones internas de los centros educativos que
no necesariamente configuran responsabilidades ad-
ministrativas en el sentido previsto por dicha ley. 

Es de resaltar que, en diversas entidades federativas
existen protocolos administrativos de actuación orien-
tados a prevenir, detectar y atender casos de abuso se-
xual infantil, acoso escolar o maltrato en el ámbito es-
colar. Estos instrumentos establecen medidas
preventivas, mecanismos de denuncia y actuación in-
mediata, así como la coordinación con autoridades mi-
nisteriales y de protección de derechos. Entre sus dis-
posiciones más comunes se incluye la separación
temporal del presunto responsable de sus funciones,
con el argumento de salvaguardar la integridad del
alumnado mientras se desarrollan las investigaciones,
y la obligación de dar vista a las instancias competen-
tes. Sin embargo, la gran mayoría de estos protocolos
carece de una referencia expresa al principio de pre-
sunción de inocencia como derecho del personal do-
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cente o administrativo sujeto a tales actuaciones, y no
establecen obligaciones concretas para que las autori-
dades educativas garanticen un trato conforme a este
principio desde el inicio del procedimiento. Esta omi-
sión tiene consecuencias directas: la sola existencia de
una denuncia puede derivar en medidas que, aunque
calificadas como precautorias, producen efectos san-
cionadores de facto, dañan irreversiblemente la repu-
tación profesional del personal involucrado y afectan
su estabilidad laboral, aun cuando al final no se acre-
diten los hechos imputados.

Esta situación refleja un desequilibrio estructural: los
protocolos priorizan la protección del interés superior
de la niñez, conforme al artículo 4 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero no ar-
ticulan mecanismos adecuados para salvaguardar si-
multáneamente los derechos fundamentales del perso-
nal educativo, especialmente la presunción de
inocencia. En ausencia de un mandato legal claro, las
autoridades educativas pueden ordenar separaciones
automáticas sin valorar la verosimilitud de los hechos
denunciados, emitir comunicaciones institucionales
que prejuzguen sobre la responsabilidad y conducir in-
vestigaciones carentes de objetividad e imparcialidad.
Tales prácticas, aunque surgen de un legítimo deber de
protección, generan un escenario de vulnerabilidad ju-
rídica que desincentiva la labor docente, erosiona la
confianza del magisterio en las instituciones y deterio-
ra el clima escolar.

El caso emblemático de la maestra Tere, ocurrido en el
estado de Querétaro, es una muestra contundente de
las consecuencias que puede tener esta omisión. A par-
tir de denuncias no corroboradas, Tere fue separada de
su cargo, señalada públicamente e incluso privada de
su libertad sin que existieran pruebas suficientes en su
contra. Aunque fue finalmente exonerada, el daño a su
reputación y a su carrera resultó irreversible. Este ca-
so evidenció las deficiencias del marco normativo vi-
gente y la necesidad urgente de establecer salvaguar-
das legales que obliguen a las autoridades educativas a
actuar con objetividad y a garantizar la presunción de
inocencia desde el inicio de cualquier actuación admi-
nistrativa. En respuesta a este y otros casos similares,
surgieron propuestas legislativas relevantes, entre las
que destaca la Ley para la Protección de la Integridad
y Derechos de las y los Trabajadores de la Educación
en el Estado de Morelos (Ley PROTEM), aprobada el
11 de julio de 2025 3 e impulsada por la diputada Ruth

Cleotilde Rodríguez López, esta ley consagra la pre-
sunción de inocencia, el debido proceso y la no crimi-
nalización sin pruebas, establece protocolos objetivos
de actuación, prevé sanciones para denuncias dolosas
y garantiza medidas de apoyo integral al personal do-
cente acusado injustamente. Su aprobación, además,
contó con el respaldo unánime de todas las fuerzas po-
líticas y se reconoce como un parteaguas en la protec-
ción de los derechos del magisterio.

La experiencia legislativa en Morelos y el surgimien-
to de iniciativas en entidades como Querétaro y Gue-
rrero demuestran que no existe contradicción entre
proteger a niñas, niños y adolescentes y garantizar los
derechos fundamentales del personal docente. Por el
contrario, ambos objetivos se refuerzan mutuamente
cuando el marco jurídico establece reglas claras que
aseguren que toda denuncia sea investigada con serie-
dad, imparcialidad y respeto a los derechos humanos.
Incorporar en la Ley General de Educación una dispo-
sición expresa mediante la adición de un artículo 115
Bis que imponga a las autoridades educativas el deber
de respetar y garantizar la presunción de inocencia del
personal docente y administrativo en toda actuación
administrativa permitiría fortalecer los protocolos
existentes, dotándolos de un sustento legal superior y
obligando a las autoridades a ajustar sus decisiones a
los principios de legalidad, proporcionalidad, objetivi-
dad, imparcialidad y respeto a los derechos fundamen-
tales.

La inclusión de este principio corregiría múltiples re-
tos estructurales: impediría separaciones automáticas
sin valoración mínima de los hechos; obligaría a em-
plear un lenguaje institucional que no prejuzgue sobre
la responsabilidad; reforzaría la objetividad en las in-
vestigaciones; facilitaría la reparación de daños repu-
tacionales en casos de exoneración; reduciría las des-
igualdades normativas entre entidades federativas; y
generaría un entorno laboral más seguro y confiable
para el magisterio. La reforma propuesta no duplica el
contenido de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, sino que lo complementa en el ámbito
sectorial educativo, donde el problema no radica en la
inexistencia del principio en abstracto, sino en su in-
aplicación sistemática en el actuar cotidiano de las au-
toridades educativas.

La educación de calidad requiere no solo aulas seguras
para niñas, niños y adolescentes, sino también institu-
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ciones justas para quienes hacen posible el derecho a
la educación. Incorporar de manera expresa el princi-
pio de presunción de inocencia en la Ley General de
Educación, mediante la adición de un artículo 115 Bis,
representa un paso imprescindible para construir ese
equilibrio constitucionalmente exigido. Con ello, el
Estado mexicano avanzaría en la consolidación de un
sistema educativo más justo, equitativo y humano,
donde la protección de la infancia y el respeto a la dig-
nidad del magisterio no sean objetivos contrapuestos,
sino fines complementarios de un mismo mandato
constitucional.

El fundamento constitucional de la presente iniciativa
se encuentra, en primer término, en el artículo 1 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 4 el cual establece que todas las personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos en la propia
Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, y que todas las au-
toridades tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar dichos derechos, bajo los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. Este mandato implica no solo la
prohibición de actos que los vulneren, sino también la 

adopción de medidas legislativas que permitan su ple-
na efectividad. Asimismo, el principio pro-persona
obliga a que, en toda interpretación jurídica, se elija la
que más favorezca a la persona, lo que exige fortalecer
las garantías procesales del personal docente y admi-
nistrativo en el ámbito educativo mediante la incorpo-
ración expresa del derecho a la presunción de inocen-
cia en la Ley General de Educación.

En segundo término, el artículo 3 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece
que la educación impartida por el Estado debe ser in-
clusiva, equitativa, integral y de excelencia, y dispone
que las maestras y los maestros son agentes funda-
mentales del proceso educativo, cuya revalorización
constituye un objetivo prioritario del Estado. Revalo-
rizar al magisterio no puede reducirse a un reconoci-
miento simbólico o discursivo; exige dotar al personal
educativo de garantías jurídicas efectivas que aseguren
el ejercicio digno de su función y protejan su integri-
dad profesional. Este mandato se conecta directamen-
te con la propuesta de incorporar un artículo 115 Bis
en la Ley General de Educación, pues garantizar la
presunción de inocencia del personal docente y admi-

nistrativo en toda actuación administrativa representa
una condición indispensable para hacer efectiva su re-
valorización y asegurar el desarrollo pleno del sistema
educativo nacional.

Otros preceptos constitucionales refuerzan esta obli-
gación. El artículo 14 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 5 prohíbe la aplica-
ción retroactiva de la ley en perjuicio de persona al-
guna y dispone que nadie puede ser privado de sus
derechos sin que se siga un proceso conforme a las
leyes expedidas con anterioridad, lo que implica que
toda actuación estatal que afecte derechos debe reali-
zarse con apego al debido proceso. Por su parte, el ar-
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos6 establece que todo acto de auto-
ridad debe estar debidamente fundado y motivado,
principio que obliga a las autoridades educativas a
justificar sus decisiones de manera objetiva y con ba-
se en pruebas, evitando actuaciones arbitrarias que
puedan prejuzgar sobre la responsabilidad del perso-
nal. Asimismo, el artículo 17 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos7 garantiza el
derecho a la tutela judicial efectiva, lo que incluye
que las actuaciones administrativas se desarrollen ba-
jo estándares de imparcialidad, objetividad y respeto
a la dignidad humana.

En este mismo sentido, el artículo 20, apartado B, frac-
ción I,8 reconoce de manera expresa el principio de
presunción de inocencia en el ámbito penal, pero su
contenido trasciende dicho ámbito. La Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha sostenido que la presunción
de inocencia es un principio general del derecho san-
cionador del Estado, aplicable no solo a los procesos
penales, sino también a los procedimientos adminis-
trativos sancionadores, con las modulaciones propias
de este ámbito, y que implica dos dimensiones esen-
ciales: la regla de trato procesal, que prohíbe tratar a
una persona como culpable antes de que exista una re-
solución firme, y la regla probatoria, que impone a la
autoridad la carga de demostrar la responsabilidad. Si
bien estas garantías se encuentran reconocidas de ma-
nera general en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, la ausencia de su consagración ex-
presa en la Ley General de Educación impide que ope-
ren en el ámbito sectorial específico en que se des-
arrollan las actuaciones administrativas contra el
personal docente. Por ello, la reforma propuesta no du-
plica lo dispuesto por la legislación general, sino que
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la complementa en un ámbito especializado que exige
tutela reforzada.

Otros preceptos constitucionales también resultan
aplicables. El artículo 4 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio
del interés superior de la niñez, que obliga a las auto-
ridades a adoptar todas las medidas necesarias para
proteger a niñas, niños y adolescentes frente a cual-
quier forma de violencia. Sin embargo, este mandato
no puede interpretarse de manera aislada ni justificar
la vulneración de otros derechos fundamentales. Por el
contrario, exige un equilibrio entre la protección de la
niñez y el respeto a los derechos del personal educati-
vo, equilibrio que solo puede alcanzarse mediante un
marco normativo que incorpore expresamente la pre-
sunción de inocencia en el ámbito educativo. 

Junto a la Constitución, los tratados internacionales de
derechos humanos ratificados por el Estado mexicano
refuerzan y amplían el sustento jurídico de la presente
iniciativa. El artículo 8.2 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos 9 y el artículo 14.2 del Pac-
to Internacional de Derechos Civiles y Políticos 10 es-
tablecen que toda persona acusada tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se establezca le-
galmente su culpabilidad. Estos preceptos no se limi-
tan al ámbito penal, sino que, conforme a la jurispru-
dencia interamericana, se aplican a cualquier
procedimiento estatal que pueda derivar en una san-
ción o afectar derechos fundamentales. Asimismo, la
Convención sobre los Derechos del Niño, en sus artí-
culos 3 y 19, 11 impone a los Estados la obligación de
proteger a la niñez contra toda forma de violencia, pe-
ro también de garantizar que las medidas 

adoptadas en su favor respeten el debido proceso y los
derechos de todas las personas involucradas. El artícu-
lo 26 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos,12 al consagrar el derecho a la educación, vincula
su garantía con un entorno institucional regido por la
legalidad y el respeto a la dignidad de quienes la im-
parten.

De estos mandatos constitucionales y convencionales
se derivan principios esenciales que deben regir la ac-
tuación estatal y que constituyen el eje de la reforma
propuesta: la dignidad humana como núcleo del orden
constitucional; el principio pro-persona y de progresi-
vidad, que obligan a maximizar la protección de los

derechos en todos los ámbitos; la legalidad y la segu-
ridad jurídica, que exigen actos fundados, motivados y
respetuosos del debido proceso; la presunción de ino-
cencia como garantía fundamental de trato y carga
probatoria; la objetividad e imparcialidad administra-
tiva, que impiden decisiones arbitrarias; la igualdad y
la no discriminación, que exigen estándares uniformes
de protección para todo el magisterio sin importar la
entidad federativa; y la proporcionalidad, que obliga a
que las medidas preventivas sean estrictamente nece-
sarias y no constituyan sanciones anticipadas. Todos
estos principios deben armonizarse con el interés su-
perior de la niñez, de modo que la protección de la in-
fancia y la tutela de los derechos del magisterio no se
conciban como objetivos opuestos, sino como fines
complementarios del mismo mandato constitucional.

En este contexto, la incorporación de un artículo 115
Bis a la Ley General de Educación encuentra un fun-
damento sólido en la Constitución y en los tratados in-
ternacionales. Dicha disposición no pretende sustituir
el marco general de responsabilidades administrativas
ni los protocolos de actuación estatales, sino dotarlos
de un soporte normativo superior que los obligue a
operar bajo parámetros de derechos humanos, cerran-
do así el vacío legal existente y garantizando que toda
actuación administrativa en el ámbito educativo respe-
te el derecho a la presunción de inocencia. Con ello, se
fortalecerá el mandato constitucional de revalorizar al
magisterio, se promoverá un equilibrio adecuado entre
la protección de la niñez y los derechos del personal
educativo, y se consolidará un sistema educativo más
justo, seguro y acorde con los más altos estándares
constitucionales y convencionales.

Así mismo la iniciativa tiene sustento en criterios rele-
vantes que respaldan la expansión del principio de pre-
sunción de inocencia al ámbito administrativo sancio-
nador, criterios que resultan muy pertinentes para
nuestra iniciativa de incorporar un artículo 115 Bis en
la Ley General de Educación. Entre los más significa-
tivos se encuentran la Tesis 2003348, la Tesis 2006590
y el Amparo Directo en Revisión 7922/2019.

La Tesis 2003348 13 establece que la presunción de
inocencia, en sus distintas vertientes, es aplicable a los
procedimientos administrativos sancionadores, reco-
nociéndose que, aunque requieren modulaciones deri-
vadas de la naturaleza administrativa, este derecho
fundamental no puede ser omitido por completo en
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esos ámbitos. A su vez, la Tesis 2006590 14 refuerza
esta idea al señalar que el principio debe operar con
modulaciones, pero que su aplicación no puede quedar
condicionada a la existencia de sanción penal: debe
observarse cuando el procedimiento administrativo
comporte un riesgo jurídico grave para la persona acu-
sada. En el Amparo Directo en Revisión 7922/2019, 15

la Corte señaló que no es admisible que una normati-
va establezca que el silencio del inculpado se tenga
por cierto como prueba de la acusación, pues ello vul-
neraría la presunción de inocencia y trasladaría inde-
bidamente la carga de la prueba hacia la persona acu-
sada.

Estos precedentes configuran un panorama jurispru-
dencial relevante: reconocen que el principio de pre-
sunción de inocencia no es exclusivo del ámbito penal,
sino que debe proyectarse al derecho administrativo
sancionador con adaptaciones apropiadas al contexto.
Al referirse a estas tesis con su número, podemos ar-
gumentar que la reforma propuesta no es una especu-
lación teórica, sino que está plenamente respaldada
por criterios vigentes del máximo tribunal.

La resonancia de estos criterios en el caso del personal
educativo es directa: si los estándares de la Corte esti-
man que no se puede invocar el silencio del acusado
como admisión de culpabilidad ni imponer efectos
probatorios adversos automáticos, resulta incongruen-
te que en los protocolos escolares o en las decisiones
inmediatas de autoridades educativas se haga precisa-
mente eso.

Así, la iniciativa presentada se conecta con estos crite-
rios: obligaría a las autoridades educativas a incorpo-
rar en sus actuaciones los estándares de trato y de car-
ga probatoria que la Suprema Corte ha considerado
obligatorios en procedimientos sancionadores, adapta-
dos al contexto sectorial. En suma, la jurisprudencia
ya señala que la presunción de inocencia debe existir
también en el ámbito administrativo, y nuestra inicia-
tiva lo traduce al terreno educativo: para que ningún
docente sea tratado como culpable antes de agotarse el
proceso ni obligado a probar su inocencia.

Por su parte el derecho comparado confirma esta ten-
dencia y refuerza la necesidad de incorporar el princi-
pio de presunción de inocencia en la legislación secto-
rial educativa. En España, el Estatuto Básico del
Empleado Público consagra expresamente la presun-

ción de inocencia como principio rector de los proce-
dimientos disciplinarios, y el Tribunal Constitucional
ha sostenido que este principio rige sin excepciones en
el ámbito sancionador. 16 En Argentina, la normativa
educativa de la Provincia de Buenos Aires 17reconoce
la presunción de inocencia en los sumarios docentes,
estableciendo que el docente investigado se presume
inocente hasta que la administración pruebe lo contra-
rio con evidencia suficiente. En Francia, el Estatuto
General de la Función Pública y el Código de Educa-
ción imponen a la administración la obligación de res-
petar este principio en todas las investigaciones disci-
plinarias y prohíben cualquier pronunciamiento oficial
que prejuzgue sobre la culpabilidad antes de una reso-
lución definitiva. 18 En Italia, el Decreto Legislativo
n.º 165/2001 incorpora la presunción de inocencia en
el régimen disciplinario y la jurisprudencia del Conse-
jo de Estado ha establecido que incluso las medidas
cautelares deben adoptarse sin vulnerarlo. 19 Estos
modelos comparados muestran que la protección de
los derechos del personal educativo mediante la inclu-
sión explícita de este principio no solo es jurídicamen-
te posible, sino una práctica consolidada en los siste-
mas democráticos avanzados.

En consecuencia, la adición del artículo 115 Bis a la
Ley General de Educación no representa una duplica-
ción normativa ni una invasión competencial, sino una
adecuación necesaria del marco sectorial educativo al
parámetro constitucional y convencional de derechos
humanos. Su incorporación permitirá llenar un vacío
legal que hoy deja en situación de vulnerabilidad a
maestras, maestros y personal administrativo, garanti-
zará que las actuaciones administrativas de las autori-
dades educativas respeten el principio de presunción
de inocencia y hará efectivo el mandato constitucional
de revalorizar al magisterio. Así, la reforma propuesta
no solo armoniza la legislación nacional con los están-
dares internacionales y con la doctrina constitucional
más avanzada, sino que refuerza la calidad y legitimi-
dad del sistema educativo al asegurar que los derechos
de todos sus actores sean plenamente respetados en un
Estado democrático de derecho.

La propuesta de adicionar un artículo 115 Bis a la Ley
General de Educación encuentra una justificación nor-
mativa sólida y una finalidad legislativa clara y legíti-
ma que la hacen no solo procedente, sino necesaria pa-
ra fortalecer el sistema jurídico educativo mexicano.
En primer lugar, su incorporación responde a la nece-
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sidad de armonizar el marco legal sectorial con los
principios constitucionales y convencionales, asegu-
rando que la función educativa se ejerza en un entorno
que respete plenamente las garantías fundamentales de
quienes lo hacen posible: maestras, maestros y perso-
nal administrativo. El artículo 3 constitucional impone
al Estado el deber de garantizar el derecho a la educa-
ción bajo principios de equidad, inclusión y excelen-
cia, y mandata la revalorización del magisterio como
agente fundamental del proceso educativo, este man-
dato exige dotar a los trabajadores de la educación de
condiciones jurídicas que salvaguarden su dignidad
profesional y su seguridad jurídica frente a actuacio-
nes arbitrarias o desproporcionadas por parte de las
autoridades.

En este sentido, la presunción de inocencia constituye
un elemento indispensable de esa revalorización. Sin
embargo, el marco jurídico educativo vigente presenta
un vacío relevante: la Ley General de Educación no
contiene disposición alguna que imponga expresamen-
te a las autoridades educativas la obligación de respe-
tar este principio en las actuaciones administrativas
que realicen contra el personal docente o administrati-
vo. Este vacío resulta problemático porque, en la prác-
tica, un número considerable de procedimientos y ac-
tuaciones que afectan directamente la trayectoria
profesional y los derechos laborales del magisterio no
se tramitan conforme a la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas ni ante tribunales administra-
tivos, sino en el ámbito interno de la Secretaría de
Educación Pública y sus homólogas estatales, a través
de procedimientos administrativos sectoriales o proto-
colos de actuación. Al no estar sujetos estos procedi-
mientos a un marco legal que contemple expresamen-
te la presunción de inocencia, se abre la puerta a
decisiones precipitadas, medidas preventivas despro-
porcionadas y actos de autoridad que pueden vulnerar
derechos fundamentales incluso antes de que se deter-
mine responsabilidad alguna.

La propuesta legislativa no pretende duplicar ni inva-
dir el ámbito regulado por la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, por el contrario, lo com-
plementa desde una perspectiva sectorial
especializada. Mientras que la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas regula el régimen san-
cionador de los servidores públicos en general, la Ley
General de Educación tiene por objeto establecer las
bases de la educación en el país y, en ese contexto, re-

gular las obligaciones, derechos y condiciones de
quienes participan en la prestación de este servicio pú-
blico esencial, incorporar en ella un precepto que re-
conozca el derecho a la presunción de inocencia en las
actuaciones administrativas de las autoridades educa-
tivas implica elevar este principio a un rango sectorial
específico, adecuado a las particularidades del ámbito
educativo y a las dinámicas institucionales propias de
la Secretaría de Educación Pública y las autoridades
locales. Esta precisión normativa permitirá cerrar un
vacío que hoy deja a maestras y maestros y personal
administrativo en una situación de vulnerabilidad jurí-
dica, sin menoscabar el ámbito de aplicación de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas ni cre-
ar conflictos competenciales.

La necesidad de esta reforma se hace aún más eviden-
te si se consideran los efectos que las actuaciones ad-
ministrativas pueden tener sobre el magisterio. Medi-
das aparentemente preventivas, como la separación
temporal del cargo o la difusión pública de una acusa-
ción pueden generar daños irreparables en la reputa-
ción, la estabilidad económica y la salud emocional de
un docente, aun cuando posteriormente sea exonerado.
Esta situación contradice el principio constitucional de
presunción de inocencia y vacía de contenido la obli-
gación estatal de revalorizar al magisterio. Por ello, in-
corporar este principio en la Ley General de Educa-
ción no solo tiene sentido desde una perspectiva
técnica, sino que representa un paso necesario para ga-
rantizar que el mandato constitucional del artículo 3 se
cumpla en toda su dimensión, al ofrecer al personal
educativo un piso mínimo de protección jurídica en el
marco de su función.

La finalidad legislativa de la reforma trasciende la
simple adición normativa. Su objetivo es fortalecer el
derecho a la educación al proteger a quienes lo mate-
rializan, consolidar la confianza del magisterio en las
instituciones educativas, mejorar el clima institucional
en las escuelas y equilibrar adecuadamente la protec-
ción de los derechos de la niñez con la salvaguarda de
los derechos del personal docente. En este sentido, la
incorporación del artículo 115 Bis permitirá a las au-
toridades educativas contar con un marco jurídico cla-
ro que las obligue a actuar con objetividad, imparcia-
lidad y respeto al debido proceso desde el inicio de
cualquier actuación administrativa. Asimismo, contri-
buirá a prevenir abusos derivados del uso indebido de
protocolos que, si bien buscan proteger a niñas, niños
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y adolescentes, en ocasiones terminan afectando dere-
chos fundamentales del personal educativo al no esta-
blecer salvaguardas explícitas en su favor.

En suma, la adición del artículo 115 Bis a la Ley Ge-
neral de Educación tiene una justificación normativa
incuestionable: armoniza la legislación sectorial con la
Constitución y los tratados internacionales, comple-
menta el sistema de responsabilidades administrativas
sin duplicarlo, llena un vacío normativo que hoy deja
en vulnerabilidad al magisterio y fortalece el mandato
constitucional de revalorizar a maestras y maestros. Su
finalidad legislativa es igualmente clara: proteger la
dignidad profesional del personal educativo, asegurar
su seguridad jurídica frente a actuaciones administra-
tivas, mejorar el ambiente institucional en las escuelas,
fortalecer la confianza en las autoridades educativas y,
en última instancia, garantizar el derecho a la educa-
ción de niñas, niños y adolescentes. Incorporar expre-
samente el principio de presunción de inocencia en la
Ley General de Educación no es solo una cuestión de
técnica legislativa; es un acto de justicia, coherencia y
responsabilidad democrática que consolida el Estado
de derecho en el corazón mismo del sistema educativo
mexicano

La viabilidad de la incorporación del artículo 115 Bis
a la Ley General de Educación se sostiene plenamente
desde una perspectiva jurídica y operativa, al tratarse
de una reforma que armoniza con el marco constitu-
cional y legal vigente, respeta el sistema de distribu-
ción de competencias y puede implementarse sin ge-
nerar impactos presupuestales. Desde el punto de vista
jurídico, la propuesta encuentra sustento directo en los
artículos 1 y 3 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. El primero impone a todas las
autoridades la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos conforme a los
principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad, lo que incluye el derecho a
la presunción de inocencia reconocido tanto en la
Constitución como en los tratados internacionales rati-
ficados por México. El segundo, por su parte, ordena
al Estado garantizar el derecho a la educación bajo los
principios de equidad, inclusión y excelencia, y man-
data expresamente la revalorización del magisterio. La
incorporación del artículo 115 Bis se alinea con estos
mandatos, pues al garantizar la presunción de inocen-
cia del personal docente y administrativo en las actua-
ciones administrativas que se lleven a cabo en su con-

tra, fortalece su seguridad jurídica, protege su digni-
dad profesional y da contenido sustantivo al mandato
constitucional de revalorizar a las maestras y los maes-
tros.

La reforma propuesta no invade ámbitos regulados por
otras leyes ni genera conflictos competenciales con la
Ley General de Responsabilidades Administrativas ni
con las leyes estatales en materia de responsabilida-
des. Antes bien, las complementa y refuerza desde la
perspectiva sectorial. Mientras que la Ley General de
Responsabilidades Administrativas regula el régimen
sancionador de los servidores públicos en general, la
Ley General de Educación tiene como objeto estable-
cer las bases del Sistema Educativo Nacional y regular
los derechos y obligaciones de quienes participan en
él. La incorporación de un artículo que imponga ex-
presamente a las autoridades educativas la obligación
de respetar la presunción de inocencia en sus actua-
ciones no implica duplicar disposiciones existentes, si-
no extender la aplicación del principio a ámbitos que
actualmente quedan fuera de la cobertura de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, como
los procedimientos administrativos sectoriales o las
medidas preventivas derivadas de protocolos internos.
Esta precisión normativa evita lagunas en la protec-
ción de derechos y asegura que el estándar constitu-
cional de presunción de inocencia sea exigible tam-
bién en las actuaciones administrativas que no se
tramitan ante tribunales o instancias de control tradi-
cionales, sino en el seno de las autoridades educativas.

En cuanto a la distribución de competencias, la re-
forma es plenamente compatible con el carácter con-
currente de la educación. La Ley General de Educa-
ción establece las bases para que la Federación y las
entidades federativas organicen, presten y supervisen
el servicio educativo. La adición del artículo 115 Bis
no invade competencias estatales ni limita la potestad
de los congresos locales para expedir sus propias le-
yes de educación; por el contrario, fija un piso míni-
mo de derechos que debe observarse en todo el país
y que las legislaturas locales pueden desarrollar en el
ámbito de sus atribuciones. Al tratarse de un derecho
humano reconocido por la Constitución y los tratados
internacionales, su inclusión en la legislación general
es no solo viable, sino necesaria para garantizar un
estándar uniforme de protección jurídica a nivel na-
cional. 
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Desde la perspectiva operativa, la implementación de
esta reforma no plantea dificultades insalvables ni re-
quiere de recursos extraordinarios. En primer lugar, el
respeto a la presunción de inocencia no exige la crea-
ción de nuevas estructuras administrativas ni implica
cargas presupuestales. Su materialización puede lo-
grarse mediante la emisión o actualización de protoco-
los de actuación administrativa que incorporen expre-
samente este principio y definan procedimientos
claros para su observancia. Estos protocolos deberán
establecer, entre otros aspectos, que ninguna autoridad
educativa podrá emitir comunicados o adoptar deci-
siones que impliquen un juicio anticipado sobre la res-
ponsabilidad del personal investigado; que la carga de
la prueba recaerá exclusivamente en la autoridad; y
que las medidas preventivas deberán aplicarse con cri-
terios de proporcionalidad y necesidad, evitando que
produzcan efectos irreversibles sobre la vida profesio-
nal y personal del docente.

Asimismo, la implementación puede fortalecerse me-
diante programas de capacitación y sensibilización di-
rigidos al personal directivo, jurídico y administrativo
de las autoridades educativas federales y estatales, con
el fin de asegurar la correcta aplicación del principio
en las actuaciones cotidianas. Dichas capacitaciones
pueden realizarse aprovechando estructuras existentes,
como las unidades jurídicas y los órganos internos de
control, sin necesidad de crear nuevas dependencias. 

La reforma también se beneficiará de la experiencia acu-
mulada por las entidades federativas que ya han legisla-
do en la materia. El caso de Morelos, con la aprobación
de la Ley para la Protección de la Integridad y Derechos
de las y los Trabajadores de la Educación (Ley PRO-
TEM), demuestra que es posible establecer protocolos
objetivos, mecanismos de apoyo y medidas de protec-
ción sin generar cargas financieras desproporcionadas.

En conclusión, la reforma propuesta es jurídicamente
viable porque se alinea con el marco constitucional y
convencional, complementa el sistema normativo
existente sin duplicarlo, respeta la distribución de
competencias y se ubica correctamente dentro del ob-
jeto de la Ley General de Educación. Es también ope-
rativamente factible porque puede implementarse me-
diante la actualización de protocolos, la capacitación
del personal y el fortalecimiento de mecanismos de
acompañamiento jurídico, sin requerir la creación de
nuevas estructuras ni recursos. Con esta reforma, el

Estado mexicano avanzará en la consolidación de un
marco educativo más justo, equilibrado y respetuoso
de los derechos fundamentales, fortaleciendo tanto la
revalorización del magisterio como el derecho a la
educación de las niñas, niños y adolescentes

Con el propósito de apreciar de manera más analí-
tica la propuesta, se presenta el siguiente cuadro
comparativo:

En razón de lo anteriormente expuesto es que so-
mete a consideración de esta soberanía el siguiente

Decreto

Único. - Se adiciona el artículo 115 Bis a la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 115.- …

I a XXIII. …

Artículo 115 Bis. - Las autoridades educativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán
respetar y garantizar el derecho a la presunción de
inocencia de las maestras, los maestros y el perso-
nal administrativo en todas las actuaciones admi-
nistrativas vinculadas con el ejercicio de su fun-
ción, evitando cualquier trato, medida o
comunicación que implique un juicio previo sobre
su responsabilidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE ABU-
SO SEXUAL, A CARGO DEL DIPUTADO ULISES MEJÍA HA-
RO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Ulises Mejía Haro, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el Código Penal Federal y la Ley General
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El abuso sexual infantil constituye una de las más gra-
ves violaciones a los derechos humanos de niñas, ni-
ños y adolescentes, con secuelas profundas en su des-
arrollo físico, psicológico y emocional. Estos delitos
marcan el curso natural de la vida de las víctimas en-
frentándolos a efectos como depresión, ansiedad, es-
trés, culpa, autoaversión, afectaciones en la capacidad
para relacionarse con otros, comportamientos autodes-
tructivos, entre muchos otros más. 

En algunos casos menores abusados que no son trata-
dos, perpetúan el ciclo del abuso replicando patrones
en sus relaciones o familias en la edad adulta. 1

Las violencias sexuales en agravio de las infancias son
todo acto que afecte o daño su desarrollo psicosexual
en esa etapa vital, porque atentan contra el plan o pro-
yecto natural, personal y progresivo de la sexualidad.2

De acuerdo con información del documento Ambiente
Escolar Protegido, México es el primer lugar mundial
de abuso sexual infantil. La Organización Mundial de
la Salud señala que 5 de cada 10 mujeres y 1 de cada
10 hombres han declarado haber sufrido de abuso se-
xual en la infancia. 8 de cada 10 víctimas conocen a su
agresor.

En México, la magnitud de este problema ha quedado
evidenciada por datos recientes: tan solo en 2023, los
hospitales del país atendieron a 9,802 menores de 1 a

17 años por violencia sexual, cifra que duplica el pro-
medio anual observado desde 2010 Estas estadísticas
reflejan un incremento alarmante (un 1,139 por ciento
más casos que en 2010) y ponen de manifiesto la ur-
gencia de fortalecer el marco legal para la prevención,
sanción y erradicación del abuso sexual infantil. Des-
de una perspectiva de género, los datos muestran que
la violencia sexual infantil afecta desproporcionada-
mente a las niñas. En 2023, 92.3 por ciento de las víc-
timas de entre 1 y 17 años fueron de sexo femenino,
mientras que los niños representaron el 7.7 por ciento.3

Los menores de edad están expuestos a ser víctimas de
abuso sexual en diversos ámbitos en los que se desen-
vuelven, lamentablemente incluidos sus hogares y sus
escuelas que debieran ser sitios seguros para ellos. 

Un informe de la Organización para la Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE), titulado Es un secre-
to, la explotación sexual infantil en escuelas pone a
México como el primer lugar con mayor incidencia de
abuso sexual entre los miembros de esa organización.
Este reporte detalla patrones de abuso perpetrados por
maestros, directivos, personal administrativo e incluso
trabajadores de intendencia. 4

Es fundamental enmarcar las reformas planteadas en
los compromisos internacionales que México ha asu-
mido para proteger los derechos de la niñez, particu-
larmente en virtud de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (CDN) de las Naciones Unidas, de la
cual nuestro país es Estado Parte desde 1990. La CDN
establece un marco jurídico vinculante que debe guiar
la actuación legislativa y administrativa en esta mate-
ria, y varias de sus disposiciones resultan directamen-
te pertinentes al tema del abuso sexual infantil:

El artículo 3 (Interés superior del niño): Señala que
“en todas las medidas concernientes a los niños que

tomen las instituciones públicas o privadas de bienes-

tar social, los tribunales, las autoridades administra-

tivas o los órganos legislativos, una consideración

primordial a que se atenderá será el interés superior

del niño”. Este principio rector obliga a que las refor-
mas legales propuestas –y en general cualquier políti-
ca– se evalúen anteponiendo el bienestar y protección
de niñas y niños. La prisión preventiva oficiosa a im-
putados de abuso sexual y la exigencia de certificados
a personal con menores se inscriben claramente en
medidas que privilegian la seguridad de los niños por
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encima de consideraciones como la libertad provisio-
nal del acusado o la facilidad de contratación de per-
sonal. En caso de tensión entre derechos, el interés su-
perior de la niñez debe prevalecer, como lo ha
reiterado el Comité de los Derechos del Niño en su
Observación General No. 14. Así, cualquier eventual
restricción que tales medidas supongan (p. ej., limitar
la contratación de ex-convictos sexuales) se justifica
plenamente al perseguir la protección de los menores
como bien superior.

En lo que respecta al artículo 19 (Protección contra to-
da forma de violencia): Dispone que los Estados Par-
tes “adoptarán todas las medidas legislativas, admi-

nistrativas, sociales y educativas apropiadas para

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abu-

so físico o mental, descuido o trato negligente, malos

tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mien-

tras el niño se encuentre bajo la custodia de sus pa-

dres, de un representante legal o de cualquier otra

persona que lo tenga a su cargo”. Este artículo es un
mandato expreso de prevención y respuesta integral
frente a la violencia en entornos familiares o de cuida-
do. 

Por ello esta iniciativa es precisamente una medida le-
gislativa apropiada para prevenir y combatir el abuso
sexual: por un lado, garantizar mediante la ley que el
presunto agresor no continúe libre (y potencialmente
agrediendo o amenazando) mientras está “a cargo” o
cerca del niño; por otro lado, asegurar mediante la ley
administrativa que ninguna persona con antecedentes
de abuso pueda situarse en posición de cuidador de ni-
ños. Adicionalmente, el artículo 19.2 de la CDN enfa-
tiza que los Estados deben establecer mecanismos efi-
caces de denuncia, investigación y sanción de la
violencia. La prisión preventiva oficiosa coadyuva a la
efectividad de la sanción (evitando fugas o entorpeci-
mientos), y la certificación de antecedentes coadyuva
a la prevención y detección temprana (impidiendo que
situaciones de riesgo se materialicen). La Observación
General No. 13 (2011) del Comité de los Derechos del
Niño, relativa al derecho del niño a no ser objeto de
ninguna forma de violencia, refuerza esta interpreta-
ción: insta a los Estados a crear entornos protectores, a
obligar la denuncia por profesionales y a mantener a
los perpetradores conocidos alejados de la niñez En
consecuencia, la iniciativa propuesta se alinea con la
letra y espíritu del artículo 19 de la CDN.

Por su parte el artículo 34 (Protección contra la explo-
tación y el abuso sexual): Establece que “los Estados

Parte se comprometen a proteger al niño contra todas

las formas de explotación y abuso sexual”, y detalla
que con tal fin deberán tomar medidas en particular
para impedir: (a) la incitación o coacción para que un
niño participe en actividades sexuales ilícitas; (b) la
explotación del niño en prostitución u otras prácticas
sexuales ilegales; (c) la explotación del niño en porno-
grafía. Este artículo, si bien se centra en la explotación
sexual comercial, abarca también el abuso sexual en
general, obligando a los Estados a actuar de forma pro-
activa para prevenir que los niños sean víctimas de
cualquier acto de naturaleza sexual delictiva. 

En ese sentido, las reformas que se proponen cumplen
directamente este mandato: la verificación de anteceden-
tes es una medida preventiva que busca impedir la co-

acción o inducción de un niño a actos sexuales ilícitos,
al evitar que posibles agresores se sitúen en posición de
cometer esos actos (por ejemplo, un pederasta infiltrado
como maestro tendría mayores facilidades para incitar o
coaccionar a un menor; la ley impediría tal escenario). A
su vez, la prisión preventiva oficiosa desincentiva la co-
misión del delito (al asegurar consecuencias inmediatas)
y protege a otros niños de eventuales reincidencias du-
rante el proceso, previniendo así nuevos abusos. 

Por la magnitud del problema es necesario reforzar el
marco jurídico nacional en materia de protección a ni-
ñas, niños y adolescentes frente a delitos sexuales, me-
diante la reforma al artículo 261 del Código Penal Fe-
deral y la adición del artículo 49 Bis a la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

La propuesta parte del reconocimiento de la gravedad
del delito de abuso sexual infantil y de la urgente ne-
cesidad de establecer medidas más estrictas que ga-
ranticen una respuesta penal proporcional y eficaz. En
este sentido, se plantea que las personas imputadas por
este delito no puedan llevar su proceso en libertad, im-
poniéndose prisión preventiva oficiosa, dado el daño
profundo e irreparable que dichas conductas generan
en las víctimas, en atención al principio del interés su-
perior de la niñez.

Asimismo, se propone la obligación, por parte de ins-
tituciones y empleadores que trabajan con menores de
edad, de establecer protocolos de detención oportuna
de conductas que pudieran derivar en abuso sexual, lo
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que contribuye a establecer entornos seguros y libres
de violencia.

Con la finalidad de identificar a plenitud los cambios
propuestos se elaboraron los siguientes cuadros com-
parativos:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de 

Decreto

Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 261
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 261. …

…

…

Tratándose de este delito, la persona imputada no
podrá enfrentar su proceso en libertad, debiendo
imponerse prisión preventiva oficiosamente en to-
dos los casos en términos de lo que dispone el artí-
culo 19 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, por tratarse de una conducta
que atenta gravemente contra la integridad, digni-
dad y el interés superior de los menores. Una vez
dictada la sentencia condenatoria, la persona sen-
tenciada deberá cumplir la pena de prisión im-
puesta, sin que pueda gozar de libertad durante la
sustanciación del proceso o la ejecución de la sen-
tencia.

Segundo. Se adiciona el artículo 49 bis a la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 49 Bis. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así
como las personas físicas o morales que presten
servicios educativos, deportivos, culturales, recrea-
tivos, de salud, de asistencia social o cualquier otro
que implique contacto habitual con niñas, niños y
adolescentes, deberán diseñar, implementar y apli-
car protocolos para la detección oportuna de con-
ductas que puedan derivar en actos de abuso se-
xual, corrupción de personas menores de edad,
trata de personas, pornografía infantil o en cual-
quier otra conducta que atente contra su libertad,
integridad o seguridad sexual.

Las autoridades competentes deberán certificar di-
chos protocolos y verificar que todos los estableci-
mientos obligados cuenten con ellos y los apliquen
de manera permanente y efectiva.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Notas

1 Aldeas Infantiles SOS. https://www.aldeasinfantiles.org.co/noti-

cias/noticias-2023/efectos-del-abuso-sexual-infantil 

2 Rosalba Cruz Martínez, en Violencia sexual infantil, problema

de salud pública. Gaceta UNAM. Disponible en: https://www.ga-

ceta.unam.mx/violencia-sexual-infantil-problema-de-salud-publi-

ca/ 

3 https://blog.derechosinfancia.org.mx/2024/06/27/violencia-se-

xual-contra-la-ninez-y-la-adolescencia-en-mexico-2010-2023/

4 https://www.infobae.com/mexico/2024/12/29/mexico-lidera-ci-

fras-de-abuso-sexual-infantil-revela-reporte-de-la-ocde/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de octubre de 2025. 

Diputado Ulises Mejía Haro (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 102 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ALBERTO MALDONA-
DO CHAVARÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito Alberto Maldonado Chavarín, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, párrafo 1, fracción I, y 77, 78 y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Primera. Los derechos humanos representan derechos
y libertades elementales que las personas gozan por el
sólo hecho de ser humanos, sin distinción alguna de
sexo, raza, color, lengua, religión, nacionalidad, lugar
de residencia o cualquier otra condición. Por lo tanto,
los Derechos Humanos representan un conjunto de
prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el des-
arrollo integral de la persona. Estos comprenden des-
de los más elementales, como el derecho a la vida, a la
alimentación, hasta los que enriquecen la vida, como
el acceso a la educación, el trabajo, la salud y la liber-
tad.

“Los derechos humanos son el conjunto de bienes
indispensables que posibilitan la elección y mate-
rialización de los planes de vida que se proponen las
personas; aquellos que, en esencia, nos permiten vi-
vir con dignidad y desarrollarnos integralmente.
Son reconocidos y protegidos por el derecho y to-
das las personas, por el hecho mismo de existir,
contamos con ellos. Su garantía está a cargo del Es-
tado, que es a quien se debe exigir su cumplimien-
to”.1

Estas prerrogativas se encuentran reconocidas dentro
de nuestro orden jurídico nacional, en nuestra Consti-
tución Política, tratados internacionales y en las leyes
que garantizan la vida digna, la no discriminación y el
desarrollo integral de las personas, y su cumplimiento
es obligación del Estado, que debe garantizar su pro-
tección y efectividad.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación la reforma más importante del artícu-
lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de Derechos Humanos, que
establece: 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las perso-
nas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea parte, así co-
mo de las garantías para su protección, cuyo ejerci-
cio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitu-
ción establece.
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Las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protec-
ción más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren
al territorio nacional alcanzarán, por este solo he-
cho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de
salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas”.2

“De acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su
texto vigente a partir del once de junio de dos mil
once, todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, están obligadas a promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos estable-
cidos en aquélla y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, interpretando
las normas relativas a esos derechos de conformi-
dad con dichos ordenamientos (principio de inter-
pretación conforme) favoreciendo en todo tiempo a
las personas con la protección más amplia (princi-
pio pro homine). Lo anterior, acorde con los princi-
pios de interdependencia, indivisibilidad, universa-
lidad y progresividad, de los cuales se advierte que
los derechos humanos se interrelacionan y depen-
den recíprocamente unos de otros y tienen como
origen común la dignidad humana, por lo cual no es
procedente relegar algunos para conceder prioridad
a otros ni puede existir jerarquía entre ellos, lo que

significa que todos los derechos humanos deben ser
objeto de protección sin distinción alguna”.3

Por lo anterior, los derechos humanos son normas que
protegen y reconocen la dignidad de todos los seres
humanos. Estos derechos rigen la manera en que los
individuos viven en sociedad y se relacionan entre sí,
al igual que sus relaciones con el Estado y las obliga-
ciones del Estado hacia ellos.

Las leyes relativas a los derechos humanos exigen que
los gobiernos hagan determinadas cosas y les impide
hacer otras. Las personas también tienen responsabili-
dades; así como hacen valer sus derechos, deben res-
petar los derechos de los demás. Ningún gobierno,
grupo o persona individual tiene derecho a llevar a ca-
bo ningún acto que vulnere los derechos de los demás.

Segunda. En México el organismo encargado de pro-
teger y vigilar los derechos humanos es la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). Este or-
ganismo público constitucional autónomo tiene como
principal objetivo la velar porque todas las institucio-
nes del Estado garanticen un recurso efectivo a las víc-
timas de abusos y para ello realiza actividades de ob-
servación, promoción, estudio y divulgación de los
derechos humanos.

La Ley de la CNDH establece en el artículo 2o.: “La
Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un
organismo que cuenta con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, y tiene por objeto esencial la protección, obser-
vancia, promoción, estudio y divulgación de los
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexi-
cano”.4

La citada ley establece en el artículo 3o. que “la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos tendrá com-
petencia en todo el territorio nacional, para conocer de
quejas relacionadas con presuntas violaciones a los de-
rechos humanos cuando éstas fueren imputadas a auto-
ridades y servidores públicos de carácter federal, con
excepción de los del Poder Judicial de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados
tanto autoridades o servidores públicos de la federa-
ción, como de las entidades federativas o municipios,
la competencia se surtirá en favor de la comisión na-
cional.
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Tratándose de presuntas violaciones de los derechos
humanos en que los hechos se imputen exclusivamen-
te a autoridades o servidores públicos de las entidades
federativas o municipios, en principio conocerán los
organismos de protección de los derechos humanos de
la entidad de que se trate, salvo lo dispuesto por el ar-
tículo 60 de esta ley.

Asimismo, corresponderá conocer a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos de las inconformida-
des que se presenten en relación con las recomenda-
ciones, acuerdos u omisiones de los organismos
equivalentes en las entidades federativas, a que se re-
fiere el artículo 102, Apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
por la no aceptación de sus recomendaciones por par-
te de las autoridades, o por el deficiente cumplimiento
de las mismas”.5

“El primer gran antecedente de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) se encuentra en el
siglo XIX, cuando el abogado constituyente Ponciano
Arriaga, diputado de San Luis Potosí, impulsó la pro-
mulgación de la Ley de Procuraduría de Pobres en
1847. Dicha institución tuvo como objetivo “la defen-
sa de las personas desvalidas, denunciando ante las
autoridades respectivas, y pidiendo pronta e inmedia-
ta reparación sobre cualquiera exceso, agravio, veja-
ción, maltratamiento o tropelía que contra aquellas se
cometieren, ya en el orden judicial, ya en el político o
militar del Estado, o bien de cualquiera otro funcio-
nario o agente público. Sin embargo, no fue sino has-
ta la segunda mitad del siglo XX, gracias a una enfá-
tica demanda social en el ámbito nacional y de las
transformaciones en la esfera internacional, que co-
menzaron a surgir diversos órganos públicos con la
finalidad proteger los derechos de las personas frente
al Estado.

Otros de estos órganos que fueron surgiendo son la
Procuraduría Federal del Consumidor, en 1975, te-
niendo como finalidad la defensa de los derechos de
las y los individuos, pero no necesariamente frente al
poder público. Posteriormente, en 1983, el ayunta-
miento de la ciudad de Colima fundó la Procuraduría
de Vecinos, que dio pauta al establecimiento de dicha
figura en la Ley Orgánica Municipal de Colima del 8
de diciembre de 1984, siendo optativa su creación pa-
ra los municipios de dicha entidad.

Por su parte, el 29 de mayo de 1985 la Universidad
Nacional Autónoma de México estableció la Defenso-
ría de los Derechos Universitarios, y en 1986 y 1987
se fundaron la Procuraduría para la Defensa del Indí-
gena en Oaxaca y la Procuraduría Social de la Monta-
ña en Guerrero, respectivamente. Más adelante, el 14
de agosto de 1988, se creó la Procuraduría de Protec-
ción Ciudadana del estado de Aguascalientes, figura
prevista dentro de la Ley de Responsabilidades para
Servidores Públicos. Meses después, el 22 de diciem-
bre, se configuró la Defensoría de los Derechos de los
Vecinos en el Municipio de Querétaro. Además, en la
capital de la República el entonces Departamento del
Distrito Federal estableció la Procuraduría Social el 25
de enero de 1989.

A nivel federal, 13 de febrero de 1989 se creó, dentro
de la Secretaría de Gobernación, la Dirección General
de Derechos Humanos. El año siguiente, el 6 de junio
de 1990, por decreto presidencial se fundó la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),
constituyéndose como un organismo desconcentrado
de dicha secretaría.

La protección y defensa de los derechos humanos en
México fue elevada a rango constitucional el 28 de
enero de 1992, con la publicación del Decreto que adi-
cionó el apartado B al artículo 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Posterior-
mente, el 13 de septiembre de 1999, por medio de otra
reforma constitucional, se le otorgó a la CNDH auto-
nomía de gestión y presupuesto, así como personali-
dad jurídica y patrimonio propios”.6

“Esta disposición facultó al Congreso de la Unión y a
las legislaturas de los estados para que, en el ámbito de
sus respectivas competencias, establecieran organis-
mos especializados para atender las quejas en contra
de actos u omisiones de naturaleza administrativa vio-
latorios de Derechos Humanos, por parte de cualquier
autoridad o persona servidora pública, con excepción
de los del Poder Judicial de la Federación, así como
para formular recomendaciones públicas autónomas,
no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autori-
dades correspondientes.

Con fecha 13 de septiembre de 1999 se reformó el ar-
tículo 102, apartado B constitucional, en el cual se se-
ñala que la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos es un organismo que cuenta con autonomía de

Gaceta Parlamentaria Miércoles 8 de octubre de 202516



gestión y presupuestaria, así como personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios. El objetivo esencial de este
organismo es la protección, observancia, promoción,
estudio y divulgación de los Derechos Humanos pre-
vistos por el orden jurídico mexicano”.7

Como Defensoría del Pueblo, la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos tiene las siguientes funcio-
nes y obligaciones:

• Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos
humanos.

• Conocer e investigar, a petición de parte, o de ofi-
cio, presuntas violaciones de derechos humanos.

• Formular recomendaciones públicas no vinculato-
rias y denuncias y quejas ante las autoridades res-
pectivas.

• Conocer y decidir en última instancia las incon-
formidades que se presenten respecto de las reco-
mendaciones y acuerdos de los organismos de dere-
chos humanos de las entidades federativas.

• Procurar la conciliación entre los quejosos y las
autoridades señaladas como responsables.

• Impulsar la observancia de los derechos humanos
en el país.

• Proponer a las diversas autoridades del país que,
en el exclusivo ámbito de su competencia, promue-
van los cambios y modificaciones de disposiciones
legislativas y reglamentarias.

• Promover el estudio, la enseñanza y divulgación
de los derechos humanos en el ámbito nacional e in-
ternacional.

• Elaborar y ejecutar programas preventivos en ma-
teria de derechos humanos.

• Supervisar el respeto a los derechos humanos en el
sistema penitenciario y de readaptación social del
país.

• Formular programas y proponer acciones en coor-
dinación con las dependencias competentes que im-
pulsen el cumplimiento dentro del territorio nacio-

nal de los tratados, convenciones y acuerdos inter-
nacionales firmados y ratificados por México en
materia de derechos humanos.

• Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de
la legislación aplicable, la suscripción de convenios
o acuerdos internacionales en materia de derechos
humanos.

• La observancia del seguimiento, evaluación y mo-
nitoreo en materia de igualdad de género.

• Investigar hechos que constituyan violaciones gra-
ves de derechos humanos, cuando así lo juzgue con-
veniente o necesario el Ejecutivo Federal, alguna de
las Cámaras del Congreso de la Unión, el Goberna-
dor de un Estado o las legislaturas de las entidades
federativas.8

Las instituciones nacionales de derechos humanos tie-
nen un papel central en las democracias contemporá-
neas. Por una parte, dichas entidades funcionan como
una forma de control del poder, al desplegar compe-
tencias cuasi-jurisdiccionales que tienen como finali-
dad la investigación de violaciones a los derechos hu-
manos que comenten las diversas autoridades del
Estado; y por otra, por motivo de su mandato ejercen
facultades de promoción de los derechos, así como la
generación de mecanismos de acercamiento entre las
normas de derechos humanos y su aplicación a nivel
interno.

En México, por la peculiar arquitectura institucional,
además de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, órgano de competencia federal y en ciertos su-
puestos nacional, existen 32 institucionales estatales
de derechos humanos (una por cada entidad federati-
va), lo que complejiza la posibilidad de un funciona-
miento óptimo y una interacción armónica que brinde
el suficiente nivel de protección para quienes recurren
a ellas. En vista de esa configuración reticular, es in-
dispensable repensar los procesos que estos órganos
de derechos humanos han llevado a cabo con énfasis
en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en
cuanto órgano principal.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos enfren-
ta ciertas limitaciones en su actuar debido a que no es
competente para intervenir en asuntos como actos y
resoluciones de autoridades electorales o jurisdiccio-
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nales (sentencias), consultas sobre interpretación de
leyes y conflictos entre particulares.

Actualmente, los organismos defensores de derechos
humanos, como la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH), no son competentes para conocer
de asuntos electorales o resoluciones de carácter juris-
diccional, según lo establecido en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Mexicana. Sin embar-
go, esta regla tiene excepciones muy específicas, pues
pueden intervenir en casos que involucren violaciones
a derechos humanos fundamentales, incluso si estos se
presentan en un contexto electoral o han sido objeto de
una decisión judicial previa.

Por lo que CNDH sólo se enfoca en la protección con-
tra actos u omisiones de la autoridad o servidores pú-
blicos que violen derechos humanos.

Otra limitación de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos son sus resoluciones o recomendacio-
nes que emite no son jurídicamente vinculantes, lo que
significa que no obligan legalmente a las autoridades a
cumplir lo que la solicita o sugiere la comisión.

La no vinculatoriedad de las recomendaciones de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos es una
característica fundamental de su actual diseño, que só-
lo actúe como una institución que coordina y no susti-
tuye, los mecanismos jurisdiccionales de protección
de los derechos humanos.

En lugar de una sanción jurídica, el diseño busca que
con la presión social, moral y política que ejerza la Co-
misión, sea la herramienta de dicho organismo públi-
co para que las autoridades puedan cumplir sus reco-
mendaciones. Si una autoridad se niega a aceptar o
cumplir una recomendación, está obligada a funda-
mentar y motivar su negativa por escrito y hacerla pú-
blica.

En caso de que alguna autoridad no cumpla con las re-
comendaciones de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, esta podrá solicitar que comparezcan
ante el Congreso para explicar los motivos de su ne-
gativa o incumplimiento. Si la negativa persiste, la
CNDH puede interponer una denuncia ante el Minis-
terio Público o la autoridad administrativa competen-
te.

Sin embargo, la no vinculación de sus recomendacio-
nes de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos es interpretadas por algunos órganos jurisdiccio-
nales, que “no adquieren valor probatorio pleno en
un procedimiento de responsabilidad administrati-
va de los servidores públicos”, como se establece en
la tesis aislada: I.10o.A.39 A (11a.), emitida por un
Tribunal Colegiado de Distrito y publicado en el semi-
nario Judicial de la Federación el 6 de octubre de
2023.

La Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. Sus recomendaciones no adquieren valor
probatorio pleno en el procedimiento de respon-
sabilidad administrativa de los servidores públi-
cos.

Hechos: El Órgano Interno de Control en el Institu-
to Nacional de Migración inició una investigación
por presunta responsabilidad administrativa de di-
versos servidores públicos, en atención a la acepta-
ción de una recomendación emitida por la CNDH
en la que se estimaron cometidas violaciones graves
a derechos humanos. En la etapa resolutora el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), al
emitir la sentencia que constituye el acto reclamado
en el juicio de amparo directo, consideró que la re-
comendación resultaba idónea para justificar el mo-
tivo por el cual la investigadora sustentó las proba-
bles faltas administrativas y, en esa medida, una
probanza pertinente y suficiente para sustentar la
conducta atribuida a los servidores públicos involu-
crados.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Cir-
cuito determina que el valor probatorio de una re-
comendación emitida por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos dentro de un procedimiento
de responsabilidad administrativa de los servidores
públicos, no es pleno.

Justificación: Lo anterior, porque es un acto no vin-
culatorio en sí mismo que no crea, modifica, ni ex-
tingue situaciones jurídicas. No obstante, en aten-
ción al carácter complementario de la garantía
constitucional no jurisdiccional del que emanan di-
chas recomendaciones, debe considerarse que ese
acto adquirirá valor vinculante cuando la autoridad
a la que fue dirigida la acepte. Sin embargo, a pesar
de haber sido aceptada como base de la denuncia de
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probable responsabilidad administrativa sólo cons-
tituye un elemento de convicción más que las auto-
ridades tanto investigadoras como resolutoras tie-
nen a su alcance para establecer si el servidor
público incurrió en la conducta que se le imputa y,
por tanto, es administrativamente responsable. Esto
último implica que la eventual determinación de
existencia de responsabilidad administrativa no
puede basarse exclusivamente en que la comisión
haya tenido por acreditada la violación a derechos
humanos, sino que el pronunciamiento respectivo,
en estricta observancia al derecho fundamental de
legalidad, debe fundamentarse y motivarse adecua-
damente; lo que significa que las autoridades tienen
el deber de analizar las características del caso y va-
lorar las conclusiones de la recomendación en con-
junto con el acervo probatorio que se hubiera alle-
gado al procedimiento de responsabilidad
administrativa y, en su caso, determinar, conforme
al cúmulo de sus facultades legales, si el servidor
público incurrió en alguna falta a la prestación del
servicio.

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.

Amparo directo 699/2022. 29 de junio de 2023.
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique
Báez López. Secretario: Carlos David Bautista Lo-
zano.9

Por lo anterior, el inconveniente central es que las re-
comendaciones emitidas por la CNDH, no son jurídi-
camente obligatorias para las autoridades que se les re-
quiere. Esto significa que, aunque el organismo
público detecta una violación de derechos humanos y
emite una recomendación para repararla, la autoridad
señalada no está legalmente obligada a acatarla y pue-
de negarse a hacerlo.

Esta situación crea un obstáculo para la defensa de los
derechos humanos, ya que la falta de obligatoriedad
abre la puerta a la impunidad debido a que facilita que
los responsables de violaciones a los derechos huma-
nos evadan sus responsabilidades y dificulta que las
víctimas obtengan la reparación de los daños sufridos.
Además, dificulta el acceso a la justicia. Es decir, si
bien una recomendación implica que se accedió a la
tutela de los derechos humanos, la falta de vinculato-
riedad limita la efectividad de esa tutela.

Por lo que algunos representantes de organismos pú-
blicos y defensores de derechos humanos han pro-
puesto reformas legales principalmente de carácter
constitucional para hacer que las recomendaciones se-
an vinculantes con el objetivo de fortalecer la protec-
ción de los derechos humanos al obligar a las autori-
dades a cumplir con ellas, reduciendo así la impunidad
y aumentando la confianza en el sistema de defensa de
derechos humanos.

Tercera. Defensores y representantes de algunos orga-
nismos públicos han expresado su inquietud de propo-
ner una Defensoría Nacional de Derechos Pueblo que
sustituya a la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos con el propósito de fortalecer la protección de las
personas frente a violaciones de derechos humanos,
combatir la impunidad, la desigualdad y asegurar que
la institución tenga mayores facultades para defender
efectivamente los derechos del pueblo, un modelo más
proactivo y efectivo que la actual CNDH. Es decir, se
busca que el nuevo organismo público nacional cuen-
te amplias facultades que busquen garantizar la pro-
tección, defensa, observancia, supervisión, el ejercicio
y respeto pleno de los derechos humanos en México.

Desde 2019, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (CNDH) ha iniciado diversas acciones con
el propósito de llevar a cabo una profunda transforma-
ción, tanto de manera interna como externa, buscando
un nuevo diseño que permita establecer un organismo
público de derechos humanos capaz de defender ver-
daderamente al pueblo y facilitar la justicia a las vícti-
mas de las violaciones a derechos humanos por parte
del Estado mexicano en los niveles de gobierno fede-
ral, estatal y municipal.

Para lograr esto, “la CNDH ha hecho hincapié en que
su gestión es realmente autónoma, y, sobre todo, en un
hecho clave para comprender diferencias con las ad-
ministraciones previas el haber dejado a un lado la si-
mulación, aunque esto aún requiere mayor consolida-
ción. En este sentido, a principios de 2023 la CNDH
presentó su iniciativa de ley para establecer la Defen-
soría Nacional de los Derechos del Pueblo, tomando
como base un antecedente propio y peculiar de nues-
tro país: la Procuraduría de Pobres, la cual fue promo-
vida por Ponciano Arriaga en San Luis Potosí y expe-
dida el 5 de marzo de 1847. Su objetivo fue defender
al pueblo ante los abusos, excesos, agravios, vejacio-
nes y maltratos cometidos por el gobierno, además de
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contar con facultades –hoy necesarias– para denunciar
y solicitar la reparación del daño correspondiente. Era
una institución de defensa del pueblo, avanzada para
su tiempo y contexto.

A 33 años de la creación de la CNDH, uno de los prin-
cipales puntos de la transformación para lograr esta-
blecer la Defensoría Nacional de los Derechos del
Pueblo es reafirmar su autonomía. Para ello, ha pro-
puesto emitir recomendaciones con carácter obligato-
rio (vinculantes) para las autoridades violatorias de de-
rechos humanos, para dejar de depender de la buena
voluntad de estas para aceptar una recomendación, o
del Senado de la República para llamar a comparecer
a una autoridad por sus violaciones a derechos huma-
nos. Este punto es sustancial, evitaría lo que sucede
hoy día, y ha sucedido durante años: que la protección
de los derechos humanos pase a segundo término ante
los acuerdos políticos, olvidando la atención a las víc-
timas –ante lo cual se ven obligadas a recurrir a ins-
tancias internacionales para ser escuchadas y atendi-
das–. Así, la CNDH no puede ser por más tiempo un
organismo de mera orientación y buenos consejos; de-
be poder accionar y dar respuesta a las víctimas con el
respeto y la justicia que estas merecen”.10

Por lo anterior es fundamental que la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) se trans-
forme en una Defensoría Nacional de Derechos Pue-
blo (DNDP) para que se fortalezca su autonomía e
independencia real que permita proteger eficazmente
los derechos de las víctimas y supervisar las acciones
de las instituciones del Estado sin interferencias po-
líticas o de otros poderes. La autonomía también de-
be garantiza que la DNDP pueda actuar de forma im-
parcial y ejercer sus facultades plenamente,
asegurando así el respeto al marco constitucional y la
máxima protección de los derechos humanos en
nuestro país.

Es de recalcar que establecer la total autonomía e in-
dependencia del nuevo organismo público nacional
(DNDP), tendría como resultado la protección real de
los derechos humanos, ya que le permitiría actuar sin
presiones, defendiendo a los ciudadanos ante los abu-
sos de la autoridad y asegurando que las instituciones
del Estado cumplan con su deber de garantizar los de-
rechos humanos. Además, garantizaría un recurso
efectivo al no estar sujeta a ningún poder del Estado,
la DNDP puede velar por que las víctimas obtengan un

recurso efectivo y justo cuando se cometen violacio-
nes a sus derechos. 

Asimismo, tendría la imparcialidad en sus acciones, lo
cual es crucial para que pueda resolver los casos ba-
sándose únicamente en la evidencia que se desprenda
de los expedientes, sin verse influenciada por intereses
particulares o políticos y finalmente, tener una vigi-
lancia y fiscalización para supervisar de manera cons-
tante y sin reservas las actividades de las fuerzas de se-
guridad y otras instituciones, asegurando que no sean
usadas como herramientas de control político, ni co-
metan actos arbitrarios.

Cuarta. La atención de víctimas es concebida como
un conjunto de acciones y procedimientos que propo-
nen un apoyo multidisciplinario (médico, psicológico,
legal y social) a las personas que han sufrido cualquier
tipo de daño derivado de la comisión de un delito o por
la violación de sus derechos humanos, buscando acce-
der a la justicia, a la protección y a la reparación del
daño en un marco de respeto a su dignidad. Este últi-
mo, busca restituir a las víctimas a la situación previa
a los hechos y ayudarlas a reconstruir su proyecto de
vida, abordando afectaciones económicas, morales, fí-
sicas y psicológicas, sufridos a causa de un delito o de
la violación de sus derechos humanos.

En México, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece en su artículo 1°, párrafo
tercero, que “todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligación de promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley”.11

El mismo precepto constitucional en su artículo 20,
apartado C, establece que los derechos de la persona
en situación de víctima a recibir asesoría jurídica, a co-
adyuvar con el Ministerio Público, a recibir atención
médica y psicológica de urgencia, a que se le repare el
daño, al resguardo de su identidad y otros datos perso-
nales en casos específicos, a solicitar medidas cautela-
res y providencias necesarias para la protección y res-
titución de sus derechos y a impugnar ante la autoridad
judicial las omisiones del Ministerio Público en las in-
vestigaciones de un delito.
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De forma particular, la Ley General de Víctimas esta-
blece en su artículo 1°, párrafo cuarto que, “la repara-
ción integral comprende las medidas de restitución, re-
habilitación, compensación, satisfacción y garantías
de no repetición, en sus dimensiones individual, co-
lectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas
medidas será implementada a favor de la víctima te-
niendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho
victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la
violación de sus derechos, así como las circunstancias
y características del hecho victimizante”.12

Ante ello, resulta imperante que, en el diseño institu-
cional del nuevo organismo público nacional de pro-
tección a los derechos humanos que se propone, atien-
da y resuelva las quejas que se le presenten mediante
recomendaciones que tendrán el carácter de exigibles
y vinculantes ante las autoridades violentadoras de de-
rechos humanos y que además, garantice la atención
de las víctimas favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas la protección más amplia.

Por lo anterior, se requiere avanzar en el fortaleci-
miento de los procesos de atención a víctimas en el
marco jurídico mexicano, especialmente a través de la
legislación secundaria a fin de desarrollar y perfeccio-
nar los mecanismos que aterrizan los principios cons-
titucionales y de la Ley General de Víctimas en nor-
mas específicas y operativas. Este proceso debe buscar
y asegurar una atención integral, coordinada y con en-
foque que evite la revictimización de las personas.

Quinta. Las sociedades modernas enfrenta grandes
desafíos, como tensiones internacionales y conflictos
políticos, así como desigualdades sociales y crisis eco-
nómicas crecientes. En este contexto, la cultura de paz
nace como una necesidad apremiante que va más allá
de la simple ausencia de guerra que busca crear un en-
torno en el que la paz, la justicia y la cooperación se-
an las columnas fundamentales de la convivencia hu-
mana para abordar los problemas contemporáneos que
permitan construir un futuro más armonioso y próspe-
ro.

La Cultura de Paz y los Derechos Humanos son trans-
cendentales debido a que se establece un marco legal
que obliga a los Estados a promover y proteger estos
principios, convirtiendo los deseos éticos en realida-
des aplicables. Ambas ideas están intrínsecamente vin-
culadas a una paz duradera, que no se puede lograr sin

el respeto y la protección de los derechos humanos
fundamentales.

Por lo que “La cultura de paz es la consecuencia de un
proceso de acción que busca ser a largo término. Sur-
ge de principios morales y éticos universales para im-
plementar en la vida de las personas los fundamentos
de la paz. Educar en la cultura de paz y formación ciu-
dadana es un reto para los profesionales en educación,
ya que deben establecer estrategias para que se eduque
y forme a niños y niñas con esta visión desde los en-
tornos familiares. Todo esto permitirá al ser humano
encontrar soluciones y enfrentar conflictos sin violen-
cia a futuro.13

En México es una necesidad urgente impulsar la Cul-
tura de la Paz y los derechos humanos, la cual ayuda-
rá a erigir un mejor país mediante la educación y la re-
construcción del tejido social, ya a través de estos
principios se avanzará enormemente en consolidar la
sensibilidad y la disposición de los poderes públicos y
privados con el propósito de trasladarnos a una cultu-
ra donde prevalezca la paz.

Para implementar la cultura de paz y los derechos hu-
manos en México, se requiere educación en valores de
respeto, justicia, y tolerancia; promoción de la partici-
pación ciudadana y consolidación de procesos demo-
cráticos; la consolidación del Estado de derecho, com-
batiendo la impunidad y la corrupción; y la creación
de espacios de diálogo y cooperación para resolver
conflictos. Fomentar estas acciones ayudará a cons-
truir una sociedad más justa, inclusiva y pacífica.

Por lo anterior, es importante avanzar en el fortaleci-
miento de la legislación secundaria y el desarrollo de
políticas públicas en materia de cultura de paz y dere-
chos humanos para que los principios constitucionales
y los compromisos internacionales se materialicen y se
apliquen eficazmente en la sociedad.

Con esta iniciativa se pretende ampliar los alcances de
la misión institucional del nuevo organismo público
nacional, en cumplimiento con la aprobada reforma
constitucional de 2011, con la cual se estableció la
obligación del Estado mexicano y todas sus autorida-
des de proteger los derechos humanos e incorporar en-
tre sus funciones acciones preventivas, que también
permitan incidir en la estrategia de seguridad y paz
que es imperante en el país mediante mecanismos de
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defensa, protección, observancia, investigación, estu-
dio, educación y divulgación de los derechos huma-
nos.

Que el nuevo organismo público que se propone ga-
rantice el pluralismo, la inclusión y la paridad de gé-
nero y que se consolide como una Defensoría Nacio-
nal de los Derechos del Pueblo como una defensora en
donde su autonomía e independencia en el actuar per-
mita mejorar una ética institucional y colectiva cuyo
eje comprenda, impulse y abrace los derechos huma-
nos.

Por lo expuesto someto a consideración de esta asam-
blea el proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 102 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por ello propongo:

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y
78 numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; someto a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma y adiciona el artículo 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 102.- …

A. …

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las en-
tidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establecerán organismos públicos de
protección de los derechos humanos que ampara el or-
den jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en
contra de actos u omisiones de naturaleza administra-
tiva provenientes de cualquier autoridad o servidor pú-
blico, con excepción de los del Poder Judicial de la
Federación, que violen estos derechos y que una vez
calificadas son recursos de exigibilidad de dere-
chos.

Los organismos públicos a que se refiere el párrafo
anterior, atenderán y resolverán las quejas presen-
tadas por una persona o por su representante, que
considere que sus derechos humanos han sido vio-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 8 de octubre de 202522



lados por un servidor público o una autoridad fe-
deral por sus actos u omisiones mediante un proce-
so de conciliación, salvo cuando se trate de viola-
ciones graves que contravienen los derechos
inderogables de las personas o en su caso, formula-
rán recomendaciones que tendrán el carácter de exi-
gibles y vinculantes ante las autoridades violenta-
doras de derechos humanos y que además,
garantice la atención de víctimas favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más am-
plia. Todo servidor público está obligado a atender y
responder las recomendaciones que les presenten estos
organismos; podrán recurrirlas de manera funda-
da, motivada y pública ante la propia defensoría a
través del mecanismo que se establezca en la ley de
la materia.

Cuando las recomendaciones emitidas no sean acepta-
das o cumplidas por las autoridades o servidores pú-
blicos, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Co-
misión Permanente, o las legislaturas de las entidades
federativas, según corresponda, podrán llamar, a soli-
citud de estos organismos, a las autoridades o servido-
res públicos responsables para que comparezcan ante
dichos órganos legislativos, a efecto de que rindan
cuentas y expliquen el motivo de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de
asuntos electorales y Jurisdiccionales, excepto en ca-
sos muy específicos que causen violaciones de dere-
chos inderogables de las personas.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión
se denominará Defensoría Nacional de los Derechos
del Pueblo; contará con autonomía de gestión y pre-
supuestaria, personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios.

(…)

La Defensoría Nacional de los Derechos del Pueblo
deberá garantizar el pluralismo, la inclusión y la
paridad de género en su composición. Tendrá un
Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que
serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores o,
en sus recesos, por la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión, con la misma votación calificada.
Durarán en su encargo cinco años y no podrá ser
reelegidos.

La o el titular de la Defensoría Nacional de los De-
rechos del Pueblo, quien lo será también del Consejo
Consultivo, será elegido en los mismos términos del
párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, no
podrá ser reelecto y sólo podrá ser removido de sus
funciones en los términos del Título Cuarto de esta
Constitución.

La elección de la o el titular del organismo público
nacional, así como los integrantes del Consejo Con-
sultivo, y de titulares de los organismos públicos de
protección de los derechos humanos de las entidades
federativas, se ajustarán a un procedimiento de con-
sulta pública transparente, en los términos y condi-
ciones que determine la ley y en su caso, la constitu-
ción local de cada estado.

La o el titular de la Defensoría Nacional de los De-
rechos del Pueblo presentará anualmente a los Pode-
res de la Unión, un informe de actividades. Al efecto
comparecerá ante el pleno de las Cámaras del Congre-
so dentro de un periodo ordinario, en los términos
que disponga la ley y su reglamento.

(…)

La Defensoría Nacional de los Derechos del Pueblo
investigará hechos que constituyan violaciones graves
de derechos humanos, cuando así lo juzgue conve-
niente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las
Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los
poderes ejecutivos de las entidades federativas o las
Legislaturas de éstas y a solicitud de las víctimas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas,
dentro del plazo de noventa días, contados a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, deberán de re-
formar sus ordenamientos legales que sean necesarios
para cumplir con el presente decreto.

Notas

1 https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/los-derechos-hu-

manos-y-la-SCJN
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2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

3 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2003160

4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCNDH.pdf

5 Ibídem.

6 https://www.cndh.org.mx/noticia/creacion-de-la-comision-na-

cional-de-los-derechos-humanos-cndh-6-de-junio

7 https://www.cndh.org.mx/cndh/funciones

8 Ibídem.

9 https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027352

10 http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/H_1_De-

fensoriaMexico.pdf

11 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

12 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGV.pdf

13 https://escuelaelbs.lat/cultura-paz-acciones-propositos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de octubre de 2025.

Diputado Alberto Maldonado Chavarín (rúbrica)
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